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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas contra la parte 

demandada así: 

 

Agencias en derecho ejecutivo ……………………............................... $1.450.547,45 

Otros gastos..............................................................................................   ----- o -----. 

TOTAL..................................................................................................... $1.450.547,45 

  

Hoy a los CINCO (5) DIAS DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2.022)., se fija la anterior liquidación 

de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; en traslado a las partes por el término de 

tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

  

LA SECRETARIA, 

 

KATERINE ELIANA CUCUNUBA CORONADO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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RV: RAD. 08001310500520190024600 MIGUEL ROJAS SANTIAGO - RECURSO CONTRA
AUTO QUE APROBO COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO

Yolivet Castaño <ycastano@valegaabogados.com>
Mié 20/04/2022 4:33 PM
Para: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: seccivilencuesta 77 <conalcosas@gmail.com>

Cordial Saludo. 

Cordial Saludo
 
Señor 
JUEZ QUINTO LABORALDEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En    su    Despacho 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: MIGUEL ROJAS SANTIAGO  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. y OTROS
RADICADO:  08001310500520190024600 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio recurso de apelación contra auto que aprobó
costas y agencias en derecho. 

  

Yolivet	Esther		
Castaño	Avila																											
Directora Unidad de Litigios 

  

  

(+57) 317 6705673  

(+57) (605) 3859103 –  
3859105 Ext 209   

ycastano@valegaabogados.com 
Calle 77B # 57 - 141 Of. 505
Barranquilla  
www.valegaabogados.com		 
 

 
 
				  

   

De: Yolivet Castaño <ycastano@valegaabogados.com> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 16:31 
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COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO
 
Cordial Saludo
 
Señor 
JUEZ QUINTO LABORALDEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En    su    Despacho 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: MIGUEL ROJAS SANTIAGO  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. y OTROS
RADICADO:  08001310500520190024600 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio recurso de apelación contra auto que aprobó
costas y agencias en derecho.

  

Yolivet	Esther		
Castaño	Avila																											
Directora Unidad de Litigios 

  

  

(+57) 317 6705673  
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www.valegaabogados.com		 
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Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En su Despacho 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MIGUEL ROJAS SANTIAGO  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. y OTROS 
RADICADO:  08001310500520190024600 

 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Recurso de 

Apelación. 

 
 

YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA identificada con cédula de ciudadanía 
número 22.539.744 de Manatí Atlántico, titular de la Tarjeta Profesional de Abogado 
número 121.406 del C.S.J., en calidad de apoderada judicial sustituta de 
PORVENIR S.A., conforme poder de sustitución que sigue a continuación de este 
escrito, comedidamente me permito dentro de la oportunidad legal correspondiente, 
presentar recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación  contra auto de 
fecha 08-04-2022, notificado por estado el día 18-04-2022, y a través del cual se 
aprobó la liquidación de costas en la cual están incluidas las agencias en derecho 
de primera instancia a cargo de PORVENIR S.A. 

 
SUSTENTANCIÓN DEL RECURSO. 

 
La secretaria del despacho el 28-03-2022, procede a efectuar la liquidación de 
costas dentro del proceso de la referencia y en ellas se incluye el concepto de 
agencias en derecho de primera instancia, a cargo de PORVENIR S.A., cuyo valor 
fue $9.855.115,  la tasación de estas agencias en derecho, según criterio del Juez, 
corresponde al 3% del valor de los recursos a trasladar por PORVENIR S.A., a 
COLPENSIONES. 

 

Se evidencia que para la tasación de las agencias en derecho de primera instancia 
a cargo de PORVENIR S.A., se aplicó el artículo 5°, numeral 1 de los procesos 
declarativos, en primera instancia, literal a) por la cuantía (ii) mayor cuantía, del 
Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08-2016 del CS de la J. 
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Pues bien, considero que lo correcto en estos casos, es aplicar el artículo 5°, 
numeral 1 de los procesos declarativos, en primera instancia, literal b) por la 
NATURALEZA, del Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08-2016 del CS de la J. 

 
La razón de mi criterio es el siguiente: 

 
Pues es evidente que ninguna de las pretensiones de la demanda son de contenido 
pecuniario, incluso la que solicita que se ordena a PORVENIR a trasladar a 
COLPENSIONES los aportes en pensión, los rendimientos financieros, no puede 
entenderse como una pretensión de contenido pecuniario, pues la obligación 
consiste en TRASLADAR, es una obligación de hacer, máxime cuando los recursos 
a trasladar no los está recibiendo el actor, es una obligación de hacer para con un 
tercero como es COLPENSIONES y que para el demandante se traduce es en 
semanas cotizadas. 

 
Debemos precisar lo siguiente: 

 
El artículo 3° del Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08-2016 del CS de la J., señala 
que en los procesos en los que se formulan pretensiones de índole pecuniario o en 
los que se tuvo en cuenta la cuantía, la tarifa se establece en porcentajes sobre el 
valor de aquellas o de estos, pues bien, aquí surge una inquietud, ¿Cuál es el valor 
de las pretensiones del libelo demandatorio?, pues no hay valor precisamente por 
ser un proceso cuyas pretensiones no son de contenido pecuniario.  
 
Ahora la misma disposición señala que cuando las pretensiones no sean de índole 
pecuniario la tarifa se establecerá en SMLMV, aquí vemos que para la tasación de 
las agencias en derecho el acuerdo nos remite a las pretensiones, ni siquiera a la 
sentencia, tan                 es así que el literal a) siempre expresa que el porcentaje es sobre lo 
pedido. 

 
Así mismo debe resaltarse que el parágrafo 1° del artículo 3° del acuerdo al que 
hago referencia, señala que para efectos del acuerdo se entiende que las 
pretensiones no son de índole pecuniario cuando lo que se pide sea la simple 
declaración o ejecución de obligaciones de hacer o no hacer, como en efecto así 
acontece en este caso. 

 

Ahora en el evento de que al resolver el recurso que nos ocupa de manera favorable, 
esto es aplicando el artículo 5°, numeral 1 de los procesos declarativos, en primera 
instancia, literal b) por la NATURALEZA, del Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08- 
2016 del CS de la J., debe precisarse que es importante tener en cuenta los criterios 
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señalados en el artículo 2° del mismo acuerdo, y es que estamos en un proceso que 
no requiere de mayor despliegue de actuaciones por parte del apoderado judicial, 
con todo respeto, no se trata de un asunto complejo, pues es un proceso cuyo tema 
se ha venido decantando y resolviendo a las voces de los procedentes de la Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral. La duración del proceso no obedeció 
a un asunto de gran complejidad, que ameritara un estudio que conllevara el 
despliegue de actuaciones complejas, es por ello que las agencias en derecho en 
aplicación de la disposición que señalo no debe superar 1  SMLMV. 

 

Siendo así las cosas se tiene que el valor de las agencias en derecho se consideran 
excesivas.  

 
Es del caso señalar que el ejercicio del derecho de defensa y contradicción, interposición 
de recursos por parte de mi representada, así como la oposición efectuada ante las 
pretensiones, no pueden constituirse como un acto de temeridad para efectos de agravar o 
sobrevalorar las agencias en derecho 

 
Por lo anterior solicito muy respetuosamente se revoque el auto de fecha 08-04-2022, y 
como consecuencia de ello se modifique la liquidación de las agencias en derecho de 
primera instancia, en un valor que no exceda el equivalente a 1 smlmv, en aplicación del 
artículo 5°, numeral 1 de los procesos declarativos, en primera instancia, literal b) por la 
NATURALEZA, del Acuerdo PSAA16-10554 del 05-08- 2016 del CS de la J. 

 
 Ya, sobre esta decisión se tienen sendas providencias emitidas por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Barranquilla, en procesos que cursan en este juzgado, como lo son en los 
radicados: 08001310500520190044901, Rad. Interno 70.863; Rad. 
08001310500520200017501- rad interno 70.868;  08001310500520190027601 – rad interno 
70.460, 08001310500520200075001 – rad interno 70.868, en los cuales la MP., es la Doctora 
CLAUDIA FANDIÑO, quien ha sostenido que esta clase de procesos contienen una 
pretensión declarativa, y por ende las agencias en derecho deben liquidarse conforme al  
 
Respetuosamente. 

 
 

YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA 
C.C. No. 22.539.744 de Manatí Atlco. 
T.P. No. 121.406 del C.S. de la J. 
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Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
En su Despacho 

 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MIGUEL ROJAS SANTIAGO  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. y OTROS  
RADICADO:  08001310500520190024600 
 
 
Asunto: Sustitución de poder.  
 
 
CARLOS VALEGA PUELLO actuando en calidad de apoderado judicial de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en 
desarrollo de la atribución que al respecto me asiste, sustituyo en los mismos términos y con 
las mismas facultades el poder que vengo ejerciendo a la Doctora YOLIVET ESTHER 
CASTAÑO AVILA identificada con cédula de ciudadanía número 22.539.744 de Manatí y 
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado número 121.406 del C.S.J., para que ejerza la 
representación judicial de la citada sociedad dentro del proceso de la referencia. 
  
Respetuosamente, 
 
 
 
CARLOS VALEGA PUELLO 
C.C.No.8.752.361 de Soledad 
T.P.No.59.558 del C.S. de la J                            
 
 
Acepto, 
 
 
YOLIVET ESTHER CASTAÑO AVILA 
C.C. No. 22.539.744 de Manatí Atlántico. 
T.P. No. 121.406 del C.S. de la J. 
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